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L E T I N O F I C I 
E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

lBjjjjjjacl4n. - Intervención de Pondos 
de l» Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
ipnta íe la DIpBtedfln proiliíclal.—Tel. 1916. 

Viernes 11 de Julio de 1947 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado:|l,50 pesetas. 

Advertencias. —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. s 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dps ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no alionan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se-

«eitrales, con pago adelantado. ' 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas iínea. -
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ELEGACION D E L E O N 

De interés para los industriales dedi
cados a la venta de eonseruas y sala

zones 
Nuevamenle se recuerda a los i n 

dustriales dedicados a la venta de 
conservas y salazones, la prohibi 
ción absoluta de la venta en conser-
oairn salazones de la merluza, pes-
?lá y demás especies no autori
zas para ello por las disposiciones 

Agentes. 
cim° íUe se hace públ ico para cono-
'miento y en evi tación de los per-

viciosa que hubiere lugar, 
.^eon, 8 de Julio de 1947. 

E l Gobernador civil-Delegado, 
Carlos Arias Navarro 

inlidn iongaT de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O 

rafde0 pzada por la Dirección Gene-
Plati nr^P111108 ,a inc lus ión en el 
Ia carrp?VlI?cJal del de Vil largusán a 
to Veman Puente Orugo a Puer-
^ de pcf se 118,06 Publico por me-

C!ile anuncio a los efectos de 

in fo rmac ión a que se refiere el ar
t í cu lo 2 y concordantes del Regla
mento de 13 de Jul io de 1925. 

E l citado camino se inc lu i rá con 
pl n ú m . P-193 en la re lación aproba 
da por R. O, de 10 de Enero de 
1930. 

Lo que se publica a los efectos i n 
dicados advi r t iéndose que durante 
el plazo de 15 días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de esta 
inserc ión , se p o d r á n formular recla
maciones contra esta inc lus ión en la 
Excma. Diputac ión , 

León, 7 de Julio de 1947.— El Pre
sidente, R a m ó n Cañas, 2439 

profincial de Adminisíración 
Local 

A N U N C I O 
Publicado en el Boletín Oficial dej 

Estado de fecha 29 de Mayo ú l t imo , 
la Orden Circular de la 'Di recc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local, 
de 17 del mismo mes, que fué asi
mismo transcrita en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, de 7 de Junio 
p r ó x i m o pasado, por la que a los 
efectos de la í o rmac ión de los tra
bajos anuales de estadíst ica relativa 
a la s i tuac ión económica de los 
Ayuntamientos, se les conced ía el 
plazo de treinta d ías para la remi
sión de los mismos, a esta Sección 
provincial , la que en beneficio de 
los propios interesados, o rdenó la re
mis ión a todos los Sres. Alcaldes, 
de los impresos necesarios, para el 
mejor y m á s r á p i d o cumplimiento 
del servicio indicado, así como las 
normas e instrucciones que el caso 

' r equer ía , y habiendo finalizado éste. 

sin que por los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se c i tan se remitieran 
los datos solicitados, que una vez 
acoplados tiene que obrar, dentro 
del t é r m i n o reglamentario seña la 
do, en la Di recc ión General de A d 
m i n i s t r a c i ó n Loca l , por lo que no 
es posible admi t i r d i l ac ión a lgún a, 
se pone en conocimiento de los se
ñ a l a d o s , h a c i é n d o l e s saber a la vez, 
que transcurridos ocho d ías , a par
t i r de la p u b l i c a c i ó n del presente 
anuncio, sin haberlos recinido, se 
p o n d r á en; conocimiento del Exce
len t í s imo Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, a los efectos de la desig
n a c i ó n de los Delegados plantones, 
de su Autoridad, que por cuenta de 
los morosos, se pe r sona rán a recoger 
los tan repetidos impresos, debida
mente cubiertos, sin menoscabo de 
las sanciones a que dicha desobe
diencia diere lugar. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Almanza 
Berlanga del Bierzo 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Castilfalé 
Rastrillo de la Valduerna 
Castro tierra 
Cubillas de los Oteros 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Fuentes de Garbajal 
Joara 
La Vega de Almanza 
Pedrosa del Rey 
Regueras de Arr iba 
Reyero 



Saelices del Río 
Sa la tnón 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Tora l dcHos Guzmanes 
Val verde Enrique 
Vegacervera 
VilTabraz 
Víllafer 
Vit lacé 
Villaornate 
Vi l l a verde de Arcayos 
A r d ó n 
Armunia 
Carucedo 
Crémenes 
Congosto 
Cuadros 
Chozas dé Abajo 
Destriana 
Enciriedo 
Fabero 
Galleguilios de Campos 
Garrafe de Tor io 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Izagre • • 
Laguna Dalga 
L á n c a r a de Luna 
La Vecilla 
Las O m a ñ a s ;: 
La Puebla de L i l l o , 
Lüyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Matadeón de ios Oteros 
Molinaseca 
Pa íac ios del Sil 

:,. JPeranzanes/v, 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 

^ Quintana y Congosto. 
Rioseco de Tapia 
Saucedo 
Sariegos • • . 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal la Polantera 
San Justo de la Vega 
Santa Coloraba de C u r u e ñ o 
Santa Coloraba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Monte Cea 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Toreno 
Turc ia 
Truchas 
Valde piélago 
Va Id eras 
Villaobispo de Otero 
Valverde de la Virgen 
Vegaquemada 
Ví l ladangos del P á r a m o 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amej i l 
Vi l laqui lambre 
Zotes del P á r a m o 
Vi l l amon tán de la Valduerna 
Vil laselán 
Villanueva de las Manzanas 
Vi l la tur ie l 
León . 8 de Jul io de 1947.—El Jefe 

Provincinl de Admin i s t rac ión Local, 
F e r n á n d o Vidal Car reño . 2441 

Adminisíración de Propiedades 
y Contribución Terrilonal 

A N U N C I O 
• Por la Direcc ión General de Pro

piedades y Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , 
ha sido aprobado» con febha 30 del 
p r ó x i m o pasado mes de Junio, la 
c o m p r o b a c i ó n del Registro fiscal de 
edificios y solares del t é rmino mu
nicipal de Villadeeanes, efectuado 
por la Comisiqn del Servicio de Va
lorac ión Urbana, afecta a esta pro-
Vincia, y en su consecuencia t r ibu
t a rá con arreglo a este trabajo a par
t i r del 1 ° de Enero de 1948 y con 
sujeción al l í q u i d o imponible 
de 39*484,76 pesetas y al tipo de gra
vamen del 29,24 por lOO, Advirl ién-
doles, tanto al Ayuntamiento c ó m o 
a los propietarios a que afecta dicha 
comprobac ión , que, según el ar t ícu
lo 65 del Reglamento de 15 de Sep
tiembre de 1932, p o d r á n formular 
r ec l amac ión colectiva de impugna
ción, durante el plazo de un año , a 
contar desde la fecha del acuerdo, 
ante la Dirección General de Pro
piedades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l . 

León, 8 de Julio de 1947.^-E1 Ad
ministrador de Propiedades y Con
t r ibuc ión Terr i tor ial , Julio F e r n á n 
dez Crespo. - 2433 

Delegación de Industria 
de la provincia de León 

D, Isaac B a r d ó n F e r n á n d e z , en 
representac ión de la Empresa Na
cional de Electricidad, S. A,, Consti
tuida por el Instituto Nacional de 
Industria, en cumplimiento del De 
creto de 3 de Junio de 1944 (Boletín 
Oficial del Estado del 7 del mismo 
mes y año), solicita se le otorgue la 
ocupac ión urgente determinada en 
la Ley de 7 de Octubre de 1939, de 
las parcelas que se detallan, inscri
tas a nombre de las personas que se 
indican: 
N ú m . 309, de D. Domingo F e r n á n 

dez D u r á n , 1.106,35 m.2 
N ú m . 281, de D. David Fernán<lez 

Flórez, 4.616,67 id . 
N ú m . 305, de id . , 570,48 id . 
N ú m . 313, de id . , 3.178,25 id . 
N ú m . 297, de Herederos de Pedro 

Garnelo Pintor, 3.128,35 id . 
La entidad peticionaria goza del 

beneficio de la expropiac ión forzosa 
regulada en la Ley de 7 de Septiem
bre de 1939, de los terrenos necesa
rios para su imp lan t ac ión , como 
consecuencia de disfrutar de los 
derechos inherentes a las industrias 
de interés nacional, a tenor de lo 
previsto en el Decreto de 3 de Junio 
de 1941, en re lación con la Ley de 25 
dé Septiembre de 1941., fundacional 
del Instituto Nacional de lndustria. 

E l Excmo. Srw Gobernador Civi l 
de esta provincia ha acordado, con 

arreglo a lo dispuesto en la T 
de Septiembre de 1939. la ocun fie 7 
de las parcelas de referen o i * 0 ^ 
lando el día 26 del corriente Seña-
Julio, a las once de la mañana168 ^ 
la operac ión de levantamiemnP!.ra 
acta previa a la ocupación ^ 

Lo que se publica en este BOIP. 
OFICIAL de la provincia, en v f t 
de lo que dispone el artículo tel. 
de la Ley de 7 de Octubre de íq4 ro 

León, 9 de de Julio 1947 —Rl i 
ge.niero Jefe, Antonio Martín Santoís" 

2438 

MliiBtrasiÉ Ennlcinii 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercida, así como la 
ordenanza sobre compensación que 
se calcula percibir del Ministerio de 
Hacienda, por supresión del reparti
miento general de utilidades, se ha
llan expuestos al públ ico ambos do
cumentos en la Secretaría munici
pal, por t é r m i n o de quince días, 
para oír reclamaciones, 

San Cristóbal de la Polantera, a 5 
de Julio de 1947.-^El Alcálde, Ma
nuel Pedresa.. 2425 

Entidades mencre? 
Aprobado por las Juntas; vecinales 

que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
se anuncia su exposición al público 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

I r ián 2424 

Cédala de citación 
Conforme lo ordenado por el se

ñor Juez én el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el número 
28 de 1947, por el delito de estala, 
por la presente se cita y emplaza ai 
acusado Julio Alonso Arias, que tra
bajó como mozo en el Econoinaio 
del Pantano de Los Barrios de Luna 
a lgún tiempo en el presente anu. 
para que en el t é rmino de diez aias, 
a partir de la fecha que aParf^ 
publicada la presente, compave2^ 
eñ la Sala Audiencia de este Juz„ 
do de ins t rucc ión de Muriss oe r 
redes, a fin de ser oído en aictl<> ^ 
mario, aperc ibiéndole que cas 
no verificarlo en dicho Plaz<?' ' y 
r a r á el perjuicio a que haya ¡"s. 'de 

Murías de Paredes, a 1 de J U " 
1947.- El Secretario, Manuei ^ 
Ramos. . ^ ^ ^ . ^ „ -—" 

LEON . : ¿ 
!mp de la Diputación provine. • 
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